
COMPROBANTE DENUNCIA DIGITAL N° 51679
La SMA analizará lo enviado y se comunicará con usted dentro de los tiempos establecidos.

Fecha/Hora recepción:
03-07-2025 16:21

Número Denuncia

51679

La recepción de su denuncia no significa admisibilidad de esta por parte de la SMA.

 Datos de quien denuncia

Nombre:
SOC. VINICOLA MIGUEL TORRES S.A

RUT:
85980800-K

Sexo:

Género :

Respuesta vía correo electrónico:
Si

Correo electrónico:

TEL Móvil:

TEL Fijo:

Domicilio:
LONGITUDINAL SUR KM 195, CURICÓ, REGIÓN DEL
MAULE

Coordenadas:

Latitud: -34.9654232

Longitud: -71.1946812

 Datos de quien representa

Nombre:
JAIME ALFREDO VALDERRAMA LARENAS

RUT:

Respuesta vía correo electrónico:
Si

Correo electrónico:

Domicilio:
LONGITUDINAL SUR KM 195, CURICÓ, REGIÓN DEL
MAULE

Coordenadas:

Latitud: -34.98185

Longitud: -71.23846

Motivo Denuncia:

AMBIENTAL
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MEUGENIASOTO@MIGUELTORRES.CL

TEL Móvil:

TEL Fijo:

Representa a una persona juridica:
Si

 Datos de quien comete la posible infracción

¿Conoce a quien comete la posible infracción de
los hechos denunciados?:
Si

Nombre de quien comete la posible infracción:
CURTIEMBRE RUFINO MELERO S.A.

RUT:
91448000-0

Actividad:
AGROINDUSTRIAS Y/O FORESTAL (AGRÍCOLAS,
GANADERÍAS, VIÑAS, ETC.)

Lugar de los hechos denunciados:
MAQUEHUA 3, CURICÓ, REGIÓN DEL MAULE

Coordenadas hechos denunciados:

Latitud: -35.0137289759764

Longitud: -71.2475054277895

 Descripción de los hechos denunciados

Fecha estimada de los hechos denunciados:
27-06-2025

Descripción de los hechos denunciados:
LOS HECHOS DENUNCIADOS CORRESPONDEN A LA EMANACIÓN DE OLORES DE CARÁCTER INTENSO,
PERSISTENTE Y PROLONGADO, PERCIBIDOS DURANTE TRES DÍAS CONSECUTIVOS: EL VIERNES 27 DE
JUNIO DE 2025, EL SÁBADO 28 DE JUNIO, Y EL DOMINGO 29 DE JUNIO, EN DEPENDENCIAS DE VIÑA MIGUEL
TORRES DEL SECTOR MAQUEHUA. ESTOS OLORES SON DESCRITOS CON NOTAS A HUEVO PODRIDO Y
CARNE EN DESCOMPOSICIÓN. LA SITUACIÓN AFECTA GRAVEMENTE LA CALIDAD DE VIDA DE LOS VECINOS,
LAS CONDICIONES LABORALES DE LOS TRABAJADORES Y LAS ACTIVIDADES TURÍSTICAS DE LA VIÑA. LA
DENUNCIA EXPONE INFRACCIÓN DEL CONSIDERANDO 8.10 DE LA RCA, QUE ESTABLECE QUE LA
CURTIEMBRE DEBE DAR CUMPLIMIENTO A UN LÍMITE DE 3 OUE/M³ PARA LAS EMISIONES ODORANTES
GENERADAS EN LA PLANTA DE PRODUCCIÓN, PLANTA DE TRATAMIENTO DE RILES Y PATIO DE RESIDUOS.
ESTA PROBLEMÁTICA ES PERSISTENTE, SUMÁNDOSE A EVENTOS ANTERIORES DENUNCIADOS A LA SMA, Y
EXISTE UN PROCEDIMIENTO SANCIONATORIO EN CURSO (D-116-2025).

Frecuencia de los hechos denunciados:
PERIÓDICO: EVENTOS SE REPITEN FRECUENTEMENTE

Horarios en que se desarrollan los hechos denunciados:
DURANTE EL DÍA Y LA NOCHE

Se han afectado componentes del medio ambiente: SÍ
AIRE (EMISIONES ATMOSFÉRICAS), MEDIO HUMANO
- Especies en categoría de conservación: NO SABE
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Afectación de áreas colocadas bajo protección oficial del estado: NO
Pueblos originarios o pueblos indígenas afectados por los hechos: NO SABE

Normativa incumplida:
INCUMPLIMIENTO DE RCA

Selección realizada de RCA, PPDA, Normas de Emisión y de Calidad:
RCA 20220700132-2022-VII-MODERNIZACION DE AREAS Y EQUIPOS DE CURTIEMBRE RUFINO MELERO
PLANTA CURICO

Otras denuncias asociadas:
LAS DENUNCIAS N° 4859, 14812, 23382 (REASIGNADA COMO 23221), 25951, 29377, 30899, 31843, 33575,
35384, 39084, 41152, 47254, 49721 Y 50464 SE IDENTIFICAN COMO ANTECEDENTES ASOCIADOS A LA
PRESENTE DENUNCIA INTERPUESTA EN CONTRA DE LA EMPRESA CURTIEMBRE RUFINO MELERO S.A.

Documentos anexados a su denuncia:
Documento Representante: Fs 2454 Nº 2049 Año 1979 vigencia al 23-04-2025.pdf
Anexos: DENUNCIA CURTIEMBRE OLORES 03-07-2025.pdf

Superintendencia del Medio Ambiente, Gobierno de Chile.
Sitio web: portal.sma.gob.cl
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